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ORDEN de 27 de febrero de 1989 sobre renuncia a los
permisos de investigación de hidrocarburos «R(o Segura
A a G»).
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RESOLUC10N de 13 de febrero de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.790 la bola de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo 522, de clase [, grado A, fabricada v presentada por
la Empresa (Calzados Vicon. Sociedad Limitada». de
!llueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mC1:ánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado>~ del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prímero.-Homologar la bota de seguridad modelo 521, de clase 1.
fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Vicon, Sociedad
Anónima», con domicilio en JIlueca (Zaragoza). calle Porvenir, sin
número, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. de clase
J, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la siguiente
inscripción: ·M.T.-Homol. 2.790.-13-2-89.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase L-Grado A.

«Repsol Exploración. Sociedad Anónima» (REPSOL) ~ (tBP Deve·
lopmen! ofSpain, Sociedad Anónima)~ (BP), titulares de los permisos de
im·estigación de hidrocarburos denominados «Río Segura A a G)}

margados por Rcai Dccreto 3170ii 979, ti.: 7 til' diu~Hibre (l\Boktín
Oficial del Estado)) de 18 de febrero de 1980}. presentaron escrito en el
que manifestaban su renuncia a los mismos.

Tramitado el C'xpedien¡c de renuncia de los mencionados permisos
por la Dirección General de la Energia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos por renuncia de sus titulares los
permisos de investigaCIón de hidrocarburos denominados «Rio Segura
-\ a G)) :y cuyas respectivas superficies vienen detinidas en la Orden de
21 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO») de 12 de mayo) por
la que se concedió la primt:ra prórrog3,

Segundo.-Las titulares de los permisos de investigación de hidrocar
buros ((Río Vinalopó A a b), las Sociedades REPSOL, CJEPSA, CN\\'L
v BP, de conformidad con el contrato suscrito entre ellas el día 24 de
octubre de 1988, aceptan el incumplimiento de REPSOL y SP en los
permisos "Río Segura A J G», y se comprometen a la ejecución de un
programa suplementario de IOvestlgaclón en los permisos «Río VlOalo-

condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción.: M.T.-Homol. 2.789.-13-2-89.-Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos.--Clase l.-Grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y nonna técnica reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 13 de febrero de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Lo que se hace publico para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el aniculo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de proteccIón personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecanicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 13 de febrero de 1989.-EI Director general. Cartas Navarro
López.

REAL DECRETO 271/1989, de 17 de marzo, por el que se
autoriza a la Tesoreria General de la Seguridad Social
para cu:eptar al Ayuntamiento de los Corrales de Buelna
(Cantabria). la cesión gratuita de la propiedad de un solar
de su propiedad, sito en el barrio de La Rasilla de dicha
localidad. con destino a la construcción de un Centro de
Salud.

El .~Ieno del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna (Cantabria),
en seslOn celebrada el 27 de febrero de 1987, acordó ceder a la Tesorería
General de la Seguridad Social un solar de 3.400 metros cuadrados. sito
en el barrio de La Rasilla y sitio de Pie Bandera, con destino a la
construcción de un Centro de Salud en dicha localidad.

El Instituto Nacional de la Salud, a la vista de la oferta mencionada
y de los informes técnicos y juridicos procedentes, acordó proponer a la
Tesorería General de la Seguridad Social. la aceptación gratuita del solar
ofertado por el Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna.

La [nt~rvención General de la Seguridad Social, en 31 de octubre de
1988, ha mformado favorablemente el expediente dI: la cesión referida
ofrecida por el Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna al haberse
ampliado el plazo de cesión del citado solar en cinco años, es'decir, hasta
febrero de 1992, pudiéndose realizar la obra en el tiempo que figura en
el nuevo acuerdo de cesión del citado Ayuntamiento de fecha 7 de
octubre de 1988.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el nlimero 8 del
artículo 13, de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
General~ de~ Estado para 1988. en relación con el artículo 24 de la Ley
de ~tnmomo del Estado. a propuesta del Ministro de Trabajo y
Segundad Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 17 de marzo de 1989,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

DISPONGO
~iculo l.0 Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad

SOCIal, para aceptar al Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
(Cantabria), la cesión gratuita de la propiedad de un solar de 3.400
metros cuadrados, sito en el barrio de La Rasilla v sitio de_Pie Bandera
con destino a la construcción de un Centro de Saíud en dicha localidad~

Art. 2.° E.sta cesión gratuita se entiende libre de cargas, graváme
nes. arren~a~l_entos y ocupantes, con cargo de los gastos derivados de
la f~mnahza~on del documento público de cesión, por cuenta del
Instl~uto Naclo~al de ,la Salud, Entidad Gestora de la Seguridad Social
a qUien quedara adscnto el solar y que deberá hacerse cargo. asimismo
de los gastos de instalación y mantenimiento del citado Centro. '

Art. 3.° Se faculta al Tesorero Territorial de la Seguridad Social en
Santander, para que, actuando por delegación de la Dirección General
dt.; 18: Tesorería General de la Seguridad Social, formalice el documento
pubhco procedente y resuelva cuantas incidencias puedan producirse
con motIVO de esta operación.

Dado en Palma de Mallorca a 17 de marzo de 1989.

JVAN CARLOS R.

El Minislro de Trabajo y Seguridad Social.
MANUEL eHAVES GO~ZAlEZ
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RESOLUC10N de 13 de febrero de 1989. de la Dirección
General de TrabaJO. por la que se homologa con el número
2.7R9 el zapato de seguridad contra riesgos mecdnicos,
modelo 521. de clase l. grodo A. fabricada v presentado por
la Empresa «Calzados· Vicon. Sociedad LimitadQl), de
!llueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra nesgas mecánicos.
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad modelo 521. de clase 1,
fabricado y presentado por la Empresa «Calzados Vicon, Socíedad
Limitada», con domicilio en IIIueca (Zaragoza). calle Porvenir, sin
número, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase
1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos. modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
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limo, Sr. DireCtor general de Política Turística.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

Vcndcdor

116,895
96,821
18.416

200,287
166,808
72,348

297,772
62,339

8.497
55,259
18,266
15,993
17,161
27,424

886,307
75,644
88,801
96,070
74,243

129,789

BOE núm. 68

116,603
96,579
18,370

199,787
166,392
72.168

297,028
62.183

8.475
55,121
18,220
15,953
17,119
27,356

884,094
75.456
88,579
95,830
74,057

129,465

Comprador

Cambios
Divisas conv~rtib!es

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del dia 20 de marzo de 1989

RESOLUCION de 10 de marzo de 1989, de la Secretaria
General de Turismo, por la que se concede el titulo de
IIFiesta de lmeres Turistieo Naciona!>1 a la fiesta Semana
Santa de Orihuela (Alicante).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9.°, apartado
segundo, de la Orden de 29 de septiembre de 1987,

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido a bien conceder el
siguiente titulo de «Fiesta de Interés Turistico Nacional»:

Orihuela (Alicante): Semana Santa.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 10 de mano de 1989.-EI Secretario general, Ignacio Fuejo

Lago.
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Considerando Que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
Que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio del Centro Nacional de Farmaco
biología del Instituto de Salud «Carlos 1lI» para la realización de los
ensayos especificados en la norma UNE 53 625/86, relativa a Elastóme
ros, Preservativos de Caucho.

$egundo.-La acreditación concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente y se extenderá por un
periodo de tres años. pudiendo su títular solicitar su prórroga dentro de
los seis meses anteriores a la expiración del plazo.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de marzo de 1989.-La DIrectora generaL Regina Revilla

Pedreira.

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemán
100 liras italianas

1 florín holandés
J corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
J00 escudos poI1ugueses
100 yens japoneses

J dólar australiano
J00 dracmas griegas

1 ECU
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RESOLUCION de 13 de {chrero de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se mod{fica la
de la Dirección General de Elecminica e infOrmática de 28
de septiembre de 1987, por la quf.' se' homologa una
pantalla, marca «Philips)¡. modelo CM 9073/00G. fabri
cada por Philips EleCIronics Industries. en su instalación
industrial ubicada en Taoyuan (Taiwan).

RESOLUCION de 8 de mar=o de 1989. de la Dirección
General de Poliliea Tecnológica. por la que se acredita al
Laboratorio del Centro Nacional de Farmacohiologia del
Instituto de Salud «Carlos JI!», para la reali=ación de los
ensayos relativos a Elastómeros-Presen'ativos de Caucho.
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Vista la petición presentada por la Empresa «Philips Ibérica, Sacie·
dad Anónima)), con domicilio social en MaJ1ínez Víllergas. 2. de
Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 28 de septiembre
de- 1%7, por la que se homologa una pantalla, marca «Philips)), modelo
CM 9073/000, sea aplicable al modelo 2CM 9805/00B;

Resultando que las características. especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado,

Vistos el Real· Decreto 1250/1985. de 19 de junio y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 28 de
septiembre de 1987 por la que se homologa la pantalla, marca «Philips)),
modelo CM 9073/00G, con la contraseña de homologación GPA-ú383,
para jnc,h:ür en dicha homologación el modelo de pantalla. cuyas
características técnicas son las siguientes:

Lo que comunico a V. L para su conocimiento \ efectos.
Madrid. 27 de febrero de 1989.-P, D, (Orden de 30 de junio de 1980).

el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos,

pó ;)" a b~. consistente en ampliar los iniciales objeti\os mesozoicos del
sonueo ASCO)'-L incluyendo en los mlsmos el rcconocimlcnto del
cretacico inferior. con un importe superior al incumplimiento de 225
millones de pesetas.

Ten.'CTo.-El programa de investigación suplementario descrito en la
condl('lón segunda anterior tendra el caraeter de intransferible a efectos
de lo establecido en el articulo 26. apartado :U del Reglamento que
desarrolla la Ley sobre investigación y explotación de hidrocarburos de
.27 de junio de 1974.

Cuarto.-En el plazo de un mes. a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de esta Orden. REPSOL y BP se compro
meten a presentar en el Ser:icio de Hidroearburos. los resguardos que
acrcdJten que las garantías estableCidas para responder del cumph
miento de las obligaciones de los permisos «Rio Segura A a G». quedan
afectadas a los permisos «Río Vinalopó :\ a L~) para responder del
cumplimiento de las obligaciones suplementarias descritas en la condi
cirin segunda anterior.

Quinto.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 de la Ley
.: 1/1974. de 27 de junio. sobre investigación y e.wlotación de hidrocar·
buros y el Reglamento -para su aplicación aprobado por el Real fXx'reto
2362/l976, de 30 de JulIO. las áreas extinguidas revienen al Estado. y si
en el plul.O de seis meses. éste no sacara su adjudicación a concurso o
al amparo de lo dispuesto en el apanado 1 del aniculo 4 de la
mencionada Ley. no ejerciese su facultad de continuar la investigación
por SI. se conSIderarán francos y registra bies.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid. 13 de febrero de 1989.-La Directora generaL Isabel Verdeja

Lizama.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

Marca «Philip$)), modelo 2CM 9805/00B.

CaraCterísticas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Polícroma.

Vista la documentación presentada por don Vicente Gómez Parra,
en nombre y representación del Instituto de Salud ~~Carlos IIl», con
domicilio en carretera Majadahonda-Pozuelo. kilómetro 2 (Madrid):

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por el que se aprueba el
RegIamento General de las Actuaciones del Mjnisterio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización \' Homologación, y el
contenido de la noona UNE 53 625-86; .

6623

•


